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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A lca ldes y 

jecretarios rec iban los n ú m e r o s de 

•ste B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de cos tum-

ire, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

10 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

icryar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna-

Ábn, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n provinc ia l 
(Palac io provincia l ) : part iculares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 a l semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados munic ipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edic tos de Juzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgador 
munic ipales , a 0,40 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro p' stal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios qu< 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍ> 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de la provinc ia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a l a A d m i n l s t r a c i ó r 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 d« 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Jefatura del Estado 

LEY de 22 de Abr i l de 1939 dictando 
normáis sobre los derechos de guie-
nes han sido desposeídos de sus efec
tos al portador. 

Ministerio de Defensa Nacional 

Subsecretaría del Ejército 

Retención de ar t ícu los de piensos.— 
Orden de 21 de Abr i l de 1939, levan
tando la inmovilización de la cuar
ta parte de las existencias de cebada 
y avena. 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.—Anuncio. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

lefaíura Él Estalo 
L E Y 

Como consecuencia de las expo
liaciones realizadas durante la do
m i n a c i ó n marxista, numerosos pro
pietarios de efectos al portador se 
han visto desposeídos de sus t í tulos 
y han acudido ante la Ju r i sd i cc ión 
competente en defensa de sus dere
chos, de conformidad con las dispo
siciones de los a r t ícu los quinientos 
cuarenta y ocho y siguientes del Có
digo de Comercio. 

N i las normas contenidas en los 
preceptos invocados n i ninguna otra 
de la legislación vigente autorizan 
para asistir a las Juntas, tanto o rd i 
narias como extraordinarias, de las 
Sociedades y, ejercitar en ellas las 
facultades que, según los Estatutos y 
el Código Mercantil , les correspon
dan, a los propietarios que habien
do sido privados de sus t í tulos ten
gan, con la debida ante lac ión , for
mulada la oportuna denuncia. 

Por otra parte, es necesario regu
lar las situaciones especiales que en 
re lac ión con esta materia crea el he
cho de la re tención o embargo de 
los efectos de la naturaleza expresa

da cuando se decrete como conse
cuencia de las responsabilidades po
lí t icas en que aparezca o se presu
ma incurso el t i tular de los mismos. 

En su v i r tud , 

D I S P O N G O : 

Art ículo primero. Los propieta
rios desposeídos de efectos al porta
dor que hayan promovido denun
cias por robo, hurto o extravío de 
éstos, p o d r á n solicitar de los Jueces 
respectivos, una vez transcurrido el 
plazo de un año desde la fecha de la 
denuncia, sin que ésta hubiera sido 
contradicha, un certificado acredi
tativo de los n ú m e r o s y de las series 
de los t í tulos denunciados a los fines 
prevenidos en el a r t í cu lo siguiente. 

Art ículo segundo. En las Juntas 
generales, ordinarias o extraordina
rias, de las Sociedades a n ó n i m a s , 
d e b e r á n admitirse como depósi tos 
regularmente efectuados por los pro
pietarios desposeídos , los certifica
dos que expidan los Jueces compe
tentes, con arreglo a lo que se i n d i 
ca en el a r t ícu lo anterior. 

Como consecuencia de ello, los 
interesados p o d r á n ejercer todos los 
derechcs que les confieran los esta
tutos de cada C o m p a ñ í a y las dispo
siciones del Código de Comercio 



como si hubieran realizado el depó
sito de los t í tulos. 

Art ículo tercero. E l Servicio Na
cional de Régimen J u r í d i c o de So
ciedades Anón imas , en representa
ción de los propietarios desposeídos, 
p o d r á concurrir con iguales dere
chos que corresponden a éstos, a las 
Juntas ordinarias y extraordinarias 
de referencia que se celebren antes 
de transcurrir el plazo seña lado para 
la expedic ión del documento indica
do en el a r t ícu lo primero. 

Art ículo cuarto. A los fines de la 
presente Ley compete rá igualmente 
al citado Servicio Nacional el ejer
cicio de los derechos derivados de la 
posesión de los t í tulos, respecto de 
los cuales se haya decretado su re
tenc ión o embargo en procedimien
to seguido a v i r tud de la Ley de res
ponsabilidades polí t icas de nueve 
de Febrero ú l t imo . 

Art ículo quinto. Los Organismos 
competentes c o m u n i c a r á n al Servi
cio Nacional de Régimen Ju r íd i co 
de Sociedades Anón imas , a los efec
tos prevenidos en los dos ar t ícu los 
anteriores, la incoac ión de los pro
cedimientos o la orden de re tención 
o embargo de que conozcan o que 
hubieren acordado, respectivamen
te, con las necesarias indicaciones 
para la ident if icación de los l í tulos 
de que se trate. 

E l Servicio Nacional de Régimen 
J u r í d i c o de Sociedades A n ó n i m a s 
pod rá designar en cada caso la per
sona que ostente y ejercite ante la 
Sociedad interesada 1 o s derechos 
que esta Ley le atribuye. 

Art ículo sexto. E l Ministerio de 
Hacienda queda autorizado p a r a 
dictar las disposiciones que requie
ra el cumplimiento de las presentes 
normas. 

Art ículo sép t imo. Esta Ley en
t ra rá en vigor el día siguiente al de 
su pub l i cac ión en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley dada en Sevilla a ve in t idós de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

clones de cebada recientemente ve
rificadas, se levanta en todas las pro
vincias la inmovi l izac ión de la cuar
ta parte de las existencias de cebada 
y avena, actualmente retenidas a 
disposición de Intendencia por el 
Ministerio de Agricultura, sin per
ju ic io de ampliar tal medida, cuan
do los medios de transpoite permi
tan traer al interior los cargamentos 
recibidos. 

Se exceptúa la provincia de Valla-
dolid, en la cual ya se hab ía hecho 
anteriormente la oportuna reduc
ción. 

Burgos, 21 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ninlsterio de Defensa Nacional 
Subsecretaría del Ejército 

18 de Julio de 1936 y a restablecer el 
concepto de precio normal en aque-
Ha fecha. 

2. ° La ap l icac ión de las mencio
nadas normas no podrá dar, en nin
gún caso, aumentos de precios su
periores al veinticinco por ciento 
sobre los mencionados precios nor
males del 18 de Julio del año 1936, 
en tend iéndose por precios normales 
aquellos m á s corrientes en el merca
do, representando un promedio en
tre los más altos y los más bajos. El 
mencionado aumento del 25 por 100 
es el m á x i m o tolerado por el Minis
terio de Industria y Comercio en 
a tenc ión a los aumentos de las par
tidas de materiales, recambios, ac
cesorios y reparaciones, en los gas
tos de fabr icación y en las materias 
colorantes para las operaciones de 
tinte, blanqueo, apresto y acabado 
de los tejidos. 

3. ° Los almacenistas y comer
ciantes en general d e n u n c i a r á n , pre
sentando los comprobantes corres
pondientes en cada caso, los precios 

Comisaría General de Abaslecimieníos 
¥ Transpones 

A pesar de las facilidades de todo 
orden dadas a los fabricantes de h i 
lados y tejidos, esta Comisar ía ha 
comprobado una resistencia a la 
venta de manufacturas de a lgodón | facturados por los fabricantes de le-
que, al no tener just i f icación alguna, !jidoSj por encima del aumento antes 
por ser notoria la necesidad de tejí- j referido, 
dos en el mercado interior de Espa- | 40 Q ^ f a prohibida la oculta-
ña , representa, a d e m á s de una gra-1 c ión 0 re tención de manufacturas 
ve falta de obediencia a las órdenes textiles de cualquier clase, que de-
de la Superioridad, una tendencia a b e r á n ser puestas a disposic ión de la 
retrasar la normalidad de la vida i clienteia o púb l ico en general, 
económica de la nac ión tanto más i 5 0 Todo intento de resistencia a 
grave cuanto que aparece con ca rác - j la Venta de hilados a las fábricas de 
ter extenso o colectivo. | tejidos o a la de manufacturas al co-

Por otra parte, esta Comisar ía tie- mercio, así como su venta clandesti-

Retención de artículos de piensos 
Teniendo en cuenta las importa 

ne noticias comprobadas de haberse 
vendido géneros a precios por enci
ma de las normas de cá lculo esta

ñ a a precios abusivos, será conside
rada delictiva y sometidos los que 
tal hicieren a las m á s severas san-

blecidas por el Comité Sindical del j cioneS qUe se ex tenderán hasta el 
Algodón o de hauerlas falseado de- | cierre de la industria o a lmacén de 
liberadamente, lo cual en las ac túa- ¡ qiie se trate, y a la acc ión personal 
les circunstancias y ante el decidido | contra los infractores por el delito 
propósi to del Gobierno de evitar la 
e levación abusiva de los precios, 
constituye un grave delito que es y 
será perseguido con m á x i m o rigor. 

Con objeto de poner t é r m i n o a 

por 
de auxil io a la rebel ión que repre
senta en las actuales circunstancias 
contravenir ó rdenes generales y rei
teradas. 

6.° Serán t a m b i é n sancionados 
este estado de cosas y sin perjuicio los que de una forma u otra contri-
de las sanciones individuales que se buyan a faltar a lo ordenado, ad
tramitan, esta Comisar ía establece quir iendo clandestinamente, abó
lo siguiente: nando a sabiendas m á s precio del 

1.° Las normas que para calcular ordenado, o permitiendo se falseen 
los precios de los tejidos, ha estable- precios u otros datos en facturas o 
oído el Comité Sindical del Algodón, documentos de cualquier clase en 
responden a un criterio de igualar re lac ión con las compras, 
las diferencias de los precios a que. Burgos, 20 de A b r i l de 1939.—Año 
como consecuencia de la a n a r q u í a de la Victoria .—El Comisario Gene-
existente, se vend ían los tejidos en ral . 
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fiobierno civil de la provincia de León 

Sección provincial de Adminislración 
Local 

C I R C U L A R 
A pesar del recordatorio publica

do en el per iódico oficial de 18 de 
enero ú l t imo , n.0 14, referente al 
cumplimiento de la remis ión a la 
Sección provincial de administra
ción local d é l a l i qu idac ión de ios 
Presupuestos correspondientes a los 
años de 1936, 1937 y 1938, son varios 
los Alcaldes que no han remitido a 
dicha Sección las liquidaciones de 
referencia y las devueltas al Ayun
tamiento para subsanar errores, ob
servándose en este retraso una mani
fiesta negligencia en el cumplimien
to del deber que se impone al Secre
tario Interventor por los preceptos 
determinados en los a r t ícu los 578, 
304 del Estatuto Municipal y 125 del 
Reglamento de Hacienda Municipal 
de 23 de Agosto de 1924; en su v i r tud 
y haciendo uso de las facultades que 
me están conferidas, he acordado 
imponer por su morosidad en el 
cumplimiento de este importante 
servicio la multa de 50 pesetas a los 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que en re lac ión se citan, la que ha
rán efectiva dentro del plazo de ocho 
días en papel de pagos al Estado en 
estas Dependencias; p rev in iéndo le 
que transcurrido éste sin haberlo 
verificado, pasaré los antecedentes 
al Juzgado de Ins t rucc ión , para ha 
cer efectiva la misma por la vía de 
apremio. 

Y estando dispuesto a que el ser
vicio encomendado por el Ministe 
rio de la Gobernac ión se cumpla con 
la mayor rapidez y acierto se nom 
b ra r án Comisionados Plantones que 
salgan a recoger los mencionados 
documentos con las dietas y gastos 
de locomoción a cargo de dichos 
Funcionarios. 

León, 12 de A b r i l de 1939.—Año de 
la Victoria, 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Relación que se cita 
Año 1936. - Algadefe, Castilfalé 

Corbillos de los Oteros, San Adr ián 

del Valle, Las O m a ñ a s , Molinaseca, 
Peranzanes, Roperuelos, San André s 
del Rabanedo, Santa María de la 
Isla, Sobrado, Toral de los Guzmanes 
Villabraz. 

Año 1937. — Castilfalé, Las Oma
ñas , San Andrés del Rabanedo, So
brado, Toral de los Guzmanes, Vi l l a 
braz y Vil lademor de la Vega. 

Año 1938.— Las O m a ñ a s , San An
drés del Rabanedo, Sobrado, Toral 
de los Guzmanes, Val de San Loren
zo y Saucedo. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Bernardi-

no González García, vecino de Vega-
rienza, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 11 del mes de Marzo, a las once y 
treinta, una solicitud de registro p i 
diendo 30 pertenencias para la mina 
de Estibina llamada Ana, sita en 
el t é r m i n o de Manzaneda, Ayun
tamiento de Vegarienza. 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce el arroyo intermitente, do-
nominado Valdemol ínr con el cami 
no que va de Sant ibáñez de Arienza 
a Manzaneda y desde este punto al 
S. 29° O., se m e d i r á n 60 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta al O. 29° N. , se m e d i r á n 900 me
tros y se co locará una estaca prime
ra; desde ésta al N . 29° E., 200 metros 
la 2.a; desde ésta al E., 29° S. y 1.500 
metros la 3.a; desde ésta al S. 29q O. y 
200 metros la 4.a y desde ésta al O*, 
29° N. y 600 metros se l legará a la 
estaca auxiliar quedando asi cerra
do el pe r íme t ro de las 30 pertenen
cias que se solicitan. Los rumbos 
son centesimales y referido al Norte 
magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.469. 
León, 3 de A b r i l de 1 9 3 9 . - A ñ o 

de la Victoria.—Gregorio Barrien-
tos. 

Hago saber: Que por D. Bernar-
dino González García, vecino de Ve
garienza, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 20 del mes de Marzo, a las once 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
mina de Estebina llamada Honorina, 
sita en el t é r m i n o de Sosas del Cum-
bral . Ayuntamiento de Vegarienza, 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pozo vertical que existe en el 
prado que lleva en arriendo José 
López, vecino de Sosas del Cumbral 
y desde este punto al O. 35° S. se me
d i r á n 100 metros y se co locará una 
estaca auxiliar; desde ésta al N . 35° 
O. se m e d i r á n 700 metros y se colo
ca rá la 1.a estaca; desde ésta al E. 
35° N . y 200 metros la 2.a; desde ésta 
al S. 35° E. y 1.500 metros la 3.a; des
de ésta al O. y 35° S. y 200 metros la 
4.a; desde ésta al N . 35° O. y 800 me
tros se l legará a la estaca auxiliar; 
quedando cerrado asi el pe r íme t ro 
de las 30 hec tá reas que se solicitan; 
los rumbos son centesimales y refe
ridos al Norte magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al d é l a 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado o se cre-
qesen perjudicados por la conces ión 
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yue se pretende, según previene el 
a r t í cu lo 28 del Reglamento del 16 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.470. 
León, 3 de A b r i l de 1939.—Año de 

la Victoria. — Gregorio Barrientos. 

PELEOV ION DE INDUSTRIA 
Instalación de nueva Industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: Mariano S. Garzo. 
Naturaleza de la industria: Car

pin ter ía . 
Enclavamiento: León. 
Capacidad de p roducc ión : Carpin

ter ía necesaria para la cons t rucc ión 
de una casa de su propiedad. 

Productos que trata de elaborar: 
Los necesarios para la cons t rucc ión 
de dicha casa. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: No precisa importar. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é r m i n o de ocho días a contar de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Entidades menores 

Junta vecinal de E l Burgo Ranero 
Formado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario de la mis
ma, para el ejercicio actual de 1939, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en casa del que suscribe, poi espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
pod rán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
por los motivos seña lados en los ar
t ículos 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal . 

E l Burgo Ranero, a 11 de A b r i l 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Presidente, Ignacio Lozano. 

Junta vecinal de Redelga 
de la Valduerna 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma correspondiente al ejercicio ac
tual de 1939, queda de manifiesto al 
públ ico , en casa del que suscribe, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales, y en los quince d ías si
guientes, p o d r á n presentarse por 
los interesados, las reclamaciones 
que se consideren pertinentes, por 
las causas que determina el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Munic ipa l , 

Redelga de la Va ldúerna , 20 de 
A b r i l de 1939.—Año de la Victoria .— 
E l Presidente, Manuel Mart ínez. 

Junta vecinal de Carrizo 
Formadas las cuentas de los ejer

cicio de 1936-1937 y 1938, quedan ex
puestas al públ ico en casa del que 
suscribe, por t é r m i n o de quince días , 
durante cuyo plazo p o d r á n formu
larse reparos y observaciones contra 
las mismas. 

Carrizo de la Ribera, 8 de A b r i l 
de 1939.—Año de la Victor ia .—El 
Presidente, Marcelino García . 

Junta vecinal de Castrillo 
de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1939 
se hace públ ico , a fin de que en el 
plazo de quince d ías puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
justas, ante el Sr. Delegado de Ha
cienda, a quien se someten para su 
a p r o b a c i ó n definitiva, conforme a 
lo dispuesto en el Estatuto M u n i 
cipal. 

Castrillo de los Polvazares, 15 de 
A b r i l de 1 9 3 9 . - A ñ c de la Victoria.— 
E l Presidente, Gumersindo Marcos. 

Mi mm 
Juzgado municipal de Crémenes 

Don José Mediavilla Diez, Juez mu 
nicipal de Crémenes . 
Hago saber: Que para pago de 

quinientas nueve pesetas con sesenta 
cén t imos de pr incipal , intereses 3 
costas causadas en ju ic io verbal ci 
v i l (hoy en ejecución de sentencia), 
contra D.a Petra Sánchez Valbuena 
vecina de Aleje, como heredera de 
su difunto marido Cipriano F e r n á n 
dez, se sacan a públ ica subasta por 
primera vez y tipo de tasación los 

bienes siguientes, propiedad del fina
do D. Cipriano Fe rnández : 

Una tierra, en t é rmino de Aleje, 
al sitio de Requejo, de 2,70 áreas, 
l inda: al E y S., herederos de Ague
da Rodríguez y por el O., con otra 
de Faustino Fe rnández , tasada en 
65 pesetas. 

Otra, a la Navera, de 0,80 áreas; 
l inda: con otra de herederos de 
Faustino González y por el S., here
deros de Gregorio Sánchez , tasada 
en quince pesetas. 

Un prado, al sitio del Charco, mide 
2,80 áreas , l inda: por el N . , con otro 
de herederos, de Ruperto González y 
S., otro de herederos, de Atanasio 
González, tasado en ciento veinti
cinco pesetas. 

Otro, al sitio del Cantil, de 1,25 
áreas l inda: al S., con otro de here
deros de Ruperto González; N. , otro 
de Faustino F e r n á n d e z y por el O.,, 
herederos de Eugenio Valbuena, ta
sado en ochenta pesetas. 

Otra tierra, a la Nasera, dividida 
por la carretera, linda: con otra de 
Emi l i a González y Faustino F e r n á n 
dez, tasada en ochenta pesetas. 

Otra tierra, a las Traviesas, mide 
6,82 áreas , l inda: con otra de herede
ros de María Sánchez y Santos Val-
buena; tasada en doscientas pesetas. 

Otra tierra, a la Vega de Arr iba, 
de 2,25 áreas, l inda: con otras de 
herederos de Hilar io Diez; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

La subasta t end rá lugar el día 6 
del p róx imo mes de Mayo, a las diez 
horas, en la Sala de este Juzgado; 
advi r t iéndose que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de justiprecio, 
y que para tomar parte en la subasta, 
será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el impor
te del diez por eieuto de la tasación* 
y no existiendo t í tulos de las fincas, 
el rematante o rematantes, h a b r á n 
de conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Crémenes a 15 de A b r i l 
de 1939.—Año de la Victoria.—José 
Mediavilla. 
García. 
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